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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ lABAeOXA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
wrdla.

Lu eaecripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 pk s e t a s  a l  AXO-ExmsjiíRo 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea
Las reclamaciones de números se harae 

dentro de los cuatro días inmediatos a la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dara los números, previo el 
pago, a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
wkuíu8 í* Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

a^u promulgación si en ellas no se dispusiese otra 

til '’JePoelcione* del Gobierno son obligatorias para la capl- 
twd. °Tinc|* desde que se publican oficialmente en ella, y 

, d**8 después para los demás pueblos de la misma J”11*1*- dW de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del
81gLo^Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaa- 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadosUlUUaill UO VWUOOl veas --- -— ---- -

| ordenadamente para su encuadernación, que deberá venncarBe al । final de cada semestre.

PARTE OFICIAL Matrícula industrial para 1907.
CIBCULAB

^ESIÜESCIA DEL CONSEJO HE !8tNfSTftü$

DoT" 6-* D°u Alfonso XIII y la Reina 
Hebl S 1CtlOr*& Eugenia (q. D. g.), continúan en el 
imn ?ti0 d® San Ildefonso, sin novedad en su 
^Portante salud.
ie i» b8n^oio disfrutan las demás personas 

Augusta Real Familia.
30 Septiembre 1906.)

__SEOGÍON CUARTA
—----- -----------—---- —---- — i

Miilncíón íb Bacienda da ¡a pioTincia de Zaragoza.

Hallá^4111*8 perso,lales-—Circular.

*08 °8G Próximo el período para la formación
d® 1907 er°ne\ d® c®dulas personales para el año 

A-ío^^^ministración previene á todos los 
v r 8 d® Ia provincia cumplan con toda 

r?161, d® 9 d ^^^ad posible lo prevenido en Cir- i 
pt-ETís 0»8 Próximo pasado, inserta en el

.|ClAL Olím. 113, sujetándose para su 
p°’ Pues de i toodel° que en dicho Boletín se inser- 
d°]8 (lae no ° ?Oíltrario se devolverán todos aque

de r^p 86 ba^®n conformes en un todo al mo- 
^rag/

6l8lradorZí¡>29 de Septiembre de 1906.-El Admi- 
r» Ornando Saura.

dispuesto por el art. 68 del vigente Reg amento 
de la Contribución industrial, que ios trubajos 
para la formación de la matrícula den comienzo 
en l.° de Octubre de cada año, esta oficina recuer
da á ios Sres. Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos la obligación en que se hallan de cum
plir cuantos preceptos se comprenden en aquél. .

Para evitar demoras injustificadas y entorpeci
mientos que pudieran redundar en perjuicio de los 
intereses del Tesoro, así como que por aquellos fun
cionarios puedan contraerse responsabilidades, he 
juzgado procedente hacerles las advertencias que 
siguen: ,

l? Figurarán en las nuevas matrículas todos 
los industriales comprendidos en la del corriente 
año, teniendo en cuenta las altas y bajas comuni
cadas por ésta oficina hasta el momento de confec
cionarlas, procediendo á la exclusión de los que 
hayan sido declarados fallidos, y si se incluyera en 
ellas algún nuevo industrial, se acompañará como 
justificante el duplicado de la declaración presen
tada, una vez requisitado por la Alcaldía,

2 .* Para la mayor exactitud de tan impoi tan- 
tes documentos, los Sres. Alcaldes invitarán pre
viamente á que presenten el alta, á todos aquellos 
individuos que ejerzan industrias de la^ oompieli
didas en las tarifas y no se hal eu matriculados, 
evitándose así la formación, por parte de ia lus- 
peouión de Hacienda, de los expedientes á que ue- 
oesariameute daría lugar la oompi obación déla* 
matrículas defectuosas y que recaiga en los seño
rea Alcaldes y Seoretarioa la responsabilidad que 
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determina el apartado 6.° del art. 172, caso de 
eomprobarae tales omisiones.

3 .a Tendrán presente, oon arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 25 de Abril de 1904 que 
reformó la tributación de los Saltos de Agua, que 
al consignar en matrícula cualquiera de las indus
trias comprendidas en los epígrafes que indican ex
presamente el empleo de la fuerza hidráulica, como 
son el 7 al 12, 34 y 35 y en los números 25, 391 
398 al 401 de la tarifa 3.a, deberán hacer constar, 
á continuación del elemento contributivo, el recar
go del 15, 10 y 5 por 100, según el empleo de la 
fuerza hidráulica, sea permanente, temporal ó par
cial, según se definió en aquella Real orden, publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 de Mayo de 1904, 
número 123, cuyo recargo, juntamente con la cuo
ta, se llevará á figurar en la columna correspon
diente de «Cuota para el Tesoro», formando, una 
sola cifra, sobre la que se liquidarán los demás re
cargos. ,

4 .* Las matrículas serán devueltas para su rec
tificación, cuando,entre otros, contengan lo< defec
tos siguientes: Si la fijación de cuotas se ha hecho 
por distinta base de la que corresponda; cuando re
sulten equivocadas las partidas de algún industrial i 
ó las sumas totales, por no haber tenido en cuenta 
las órdenes de Alta ó Baja comunicadas, y por úl
timo, cuando no se comprendan los recargos esta
blecidos ó se haya rebasado su límite.

En cualquiera de estos casos, será devuelto el do
cumento, y si no tuviese nueva entrada, hechas las 
rectificaciones dentro del plazo que se marque, los 
Sres. Alcaldes incurrirán en la sanción penal que 
establece el art. 70. , ,

5? Si en alguna población no hubiese indus
trial, caso muy difícil, á juicio de esta oficina, los 
Sres. Alcaldes remitirán la certificación en que se 
exprese aquella circunstancia, bajo ,1a responsabi
lidad que se señala en la prevención 2.a de esta 
circular. .

6 .a' Las expresadas matrículas, se confecciona
rán oon arreglo á las tarifas vigentes, y dentro de 
las mismas, por orden de epígrafes y conceptos, 
ajustando debidamente las cuotas á las que éstas 
comprenden, consignando oon toda claridad las 
unidades tributarias que determinan aquéllas.

7 .a Las cuotas de los contribuyentes hasta tres 
pesetas, se cobrarán de una vez; hasta seis pesetas, 
en dos, y de esta suma en adelante, en cuatro; por 
lo tanto, figurarán respectivamente en las colum
nas de anuales, semestrales y trimestrales, de la 
matrícula y lista oobratoria. Las cuotas de paten
te, sea cualquiera su ascendencia, se exigirán de 
una vez; por lo tanto, se llevarán á figurar en la 
columna de anuales. ,

8 .a Los recargos municipales correspondientes 
á las cuotas de los epígrafes números 111, 113 al 
115 y 118 de la tarifa 2.a se acumularán á las cuo
tas del Tesoro, que es á quien corresponde perci
birlas. , . .,

9 .a Los industriales comprendidos en la Sección 
2.a de la tarifa 5.a, no serán incluidos en la matrí
cula que se forme, pero si se propusiesen ejercer al
guna de las industrias que la misma detalla, cum
plirán oon lo quedeterminau losartículos 139 y 140.

10 . Las matrículas se formarán por triplicado,

ó sea la original y dos copias, más una lista cokV 
toria. A estos documentos se acompañaráu, o o ü í 
justificantes, las certificaciones que acrediten y 
haber más industriales en la localidad, que loa it 
oluídos en la matrícula; otra de que ha estado ei 
puesta al público, por espacio de diez días, y 
último, la que acredite el tanto por ciento de i: 
cargo municipal, dentro del límite legal que en 
del 16 por 100.

11. Las matrículas y demás documentos, det 
damente reintegrados, tendrán su entrada en en 
oficina, antes del día 31 de Octubre próximo, 
raudo del celo de los Sres. Alcaides y Secretan 
de los Ayuntamientos de esta provincia, que no i 
rán motivo á que se empleen medidas coeroitiru 
convencidos como deben estar de la misión que .a 
está encomen iada y la importancia que reviste < 
servicio de que se trata. ,

Zaragoza 29 de Septiembre de 1906—ElAd: 
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

SECCION SEXTA
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Intentados sin efecto los encabezamientos g- 
míales para cubrir el cupo de consumos y sns" 
cargos de este pueblo para el año 1907, se bal 
dado por el Ayuntamiento y Junta de A80^1* 
para hacer efectivo el encabezamiento de to 
especies del mismo, la celebración de las 8a
siguientes:

A venta libre, de uno á cinco aüoi.
La primera, el día 6 de Octubre próximo.
La segunda el día 16 de ídem.

a

A la exclusiva, por un afio. . 
La primera, el din 24 de Octubre pioxun ■ 
La segunda, el día 2 de Noviembre vinie
La tercera, ídem el 10 de ídem.
Los pliegos de condiciones que han de 6.^ 

las subastas anunciadas se hallarán de ff। 
con la oportunidad necesaria en la Seore
nioipal. .qn^,

Sierra de Luna 28 de Septiembre de
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Alcalde, Mariano Landa. ..
D. Francisco Salas Malo, Alcalde 

Ayuntamiento de esta villa de Belc 1 ’jps: 
Hago saber: Que el día 11 de Octubre p 

á las diez de su mañana, y oon arreg 
de condiciones que obra en la Secreta 
Ayuntamiento, se celebrará en las ^^gujieo'-1 
toriales segunda subasta para el ar^e.°QDaeit° 
venta libre del año, más próximo de imP gl 
consumos de este término municipal, Jjec 
de 23.638 pesetas 29 céntimos á que 
derechos del Tesoro y los recargos -^¿0 r 
igual período de tiempo, si bien se a te; 
turas por el importe de las dos tercera

Lo que he dispuesto se haga púb^^^te^, 
oimiento de las personas á quienes

Belehite á 29 de Septiembre de W ' 
oalde, Francisco Salas. ,i

• ____________________ ______  . Ayu*
D. Ensebio Garín Tremps, Secretario 0 

miento constitucional de Alforqu®, 
Certifico: Que en el libro de acta8 1 , 

que el Ayuntamiento y Junta muuioip

n 
a 
i 
t

I
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,1 86o  actual, aparece una de 18 del actual con el

^Micidar. «Eu tal estado y visto el déficit de 
2166*42 pe-etas que resultan eu el presupuesto or
dinario de 1907, y dada lectura por mí el infrascri
to Secretario, á las Reales órdenes de 3 de Agosto 
de 1878, de 27 de Mayo de 1887, de 5 de Abrí। de 
1899 y vigentes disposiciones y no siendo posible 
reducir los gastos por ser los puramente precisos 
ni reforzar los ingresos, que se han consignado con 
toda amplitud, se acordó por unanimidad, exigir 
un impuesto como arbitrio extraordinario oe las 
especies de paja y leña que se consuman eu esta lo- 
calidad, ajustándose para ello á la siguiente tanta.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Peseta».

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramo».

Paja.................. 225.000

Leña................. 316.605

To t a l .

0*02

0*02

VALOH i Producto 
anual al 20 por 100

Peeelat Peseta».

4.500

6.332*10

900

1.266‘42

2.166‘42

Y en oumplimiento de las precitadas Reales or- 
deues y demás disposiciones, se acordó remitir al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, copia 
de este acuerdo, para que se digne ordenar su inser- 
«ión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fiján
dose además en ios sitios de costumbre, y transcu- 
rñdos que sean los quince días, se elevará el corres- 
Potdiente expediente á dicha Autoridad para su
4Probaeión, previa la tramitación reglamentaria.»

Y para que conste y pueda ser inserta en el Bo- 
taiÍN Of ic ia l  de la provincia, expido la presente 
con e| yiatjQ bneuo jgi gri Alcalde en Alforque, á 
Teiutisiete de Septiembre de mil novecientos seis. 
'Ensebio Garín.—V.° B.°—El Alcalde, Martín 
Lsán.

í*' José Baguer Bielsa, Secretario del Ayuntamien- 
Q 7 Jauta municipal de la villa de Almoohuel;- j u u u u h municipal de la vina ae ¿ximuuuuei, 

vertifioo; Qua en el presupuesto municipal ordi- 
88^a villa, correspondiente al año 1907 y 
Por la Junta municipal, en su capítulo 

art' 5.°, se consigna la cantidad de pese- 
bit • Soe resulta de déficit á cubrir con ar* 

P°a extraordinarios, con arreglo á la tarifa si- 
Búlente:

,tluevo8>i 
Na...... 
^fia.

^iea.
Unidad

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta».

Gra
vamen.

Pesetas

Consumo 1 
calculado 1 

en 
unidades.

Kilogramos

Producto 
anual.

Peseta»

• • El 100 9 1 100 100

• • 100 kg. 2*25 0*50 1.000 500

• • Idem, 1*50 0*25 1.111*52 277*88

_ To t a l 877*88y ,
Pruviü^6 8a 'U8erciÓH en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
^^Íu q 1^ ^1P°^er presentar reclamaciones en el 

e diez días, expido la presente visada por

el Sr. Alcalde en Almochnel,i veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos s^is.—José Baguer. 
—V.° B.°—El Alcalde Andrés Vicente.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar 
la Junta municipal de esto pueblo en la sesión ce
lebrada el día veinticinco d^l actual para cubrir el 
déficit de 1616 pesetas 61 céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de 1907, á saber:

Artículos.
Unidad.

PRECIO 
medio

Grava
men 

de la 
unidad.

Consumo 
que se 

calcula
PRODUCTO 

anual.

---------------— Kilog». Peseta». Pt». Ct». Kilog». Pu. CU.

Paja................ 1 0*04 0*01 808*31 808*31

Leña.............. 1 0*04 0*01 808*30 808*30

To t a l ......... • • • ■ • ...... 116*61

Y para su in^ertión en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los 
efectos prevenidos, libro la presente en Embid de 
Ariza á 27 de Septiembre de 1906.—El Alcalde,
Lino Lozano.

La primera subasta de arriendo para cubrir el 
encabezamiento anual de consumos de esta villa en 
el año de 1907 y cuatro más sucesivos, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial el día 14 de Octubre 
próximo, de diez á doce de su mañana, y si no tu
viera efecto se celebrará la segunda el día 25 del 
mismo. Si ésta fuese también declarada desierta, 
las de arriendo á la exclusiva, tendrán lugar los días 
3 12 y 21 de Noviembre siguiente, suoediéudose 
una á otra si no tuviesen efecto las correspondien
tes, todo ello bajo los tipos y con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Seore-
taría del Ayuntamiento. . .

El presupuesto municipal ordinario para J9UÍ 
así como el expediente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir su déficit, estarán expuestos al publico 
en dicha oficina por término de quince días á oon-
tar desde el de la fecha.

Añón 29 de Septiembre de 1906.—El Alcalde,
Bartolomé Serrano.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa se anuncia la vacante de Prac
ticante de Cirugía menor, con la dotación anual de 
25 pesetas, admitiéndose solicitudes en la Alcaldía 
hasta el día 15 de Octubre próximo.

Trasobares 30 de Septiembre de 1906.—El Al
calde, Miguel Urbano.—Por acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, Lorenzo Moreno, Se
cretario. ______

El pliego de condiciones redactado por la asam
blea Minicipal de este distrito para llevar á efecto 
el arriendo del arbitrio obligatorio sobre las medi
das para el vino y demás servicios anejos, á dicho 
cargo desde l.° de Noviembre próximo, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por diez días, á los efectos del art. 29 de 

| la Instrucción vigente.
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Ateca 29 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Vicente Berna!.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos para el año 1907, y para cumplir 
con lo acordado por el Ayuntamiento y Junta de 
asociados de mi presidencia, se precederá al arrien
do á venta libre de todas las especies sujetas al im
puesto, por término de uno á cinco años, bajo ei 
tipo anual de 10.350‘33 pesetas á que ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos auto»izados, 
cuya subasta tendrá lugar en la ('asa Consistorial, 
por pujas á la liana, el día 8 de Octubre próximo, 
de diez á once de la mañana.

Si en dicha subasta no se presentase licitador, 
se celebrará la segunda el día 18 del referido mes, 
por un año solamente.

Si tampoco hubiere remate, se procederá ai 
ariiendo por venta á la exclusiva de los derechos 
correspondientes á los grupos de líquidos y carnes, 
celebrándose la primera subasta el día 28 del pre
citado mes, y la segunda y tercera el 2 y 7 de No
viembre próximo, á las horas expresadas y con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

Used á 27 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
José Joven. _____

IntentadoB sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año 1907, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre por espacio de uno á cinco 
años, á cuyo efeoto, se celebrará la primera subas
ta el día 10 del próximo Octubre, y hora de las diez 
en la Sala Consistorial: si en dicha subasta no se 
presentaren Imitadores, tendrá lugar la segunda el 
día 20 de dicho mes á la misma hora, y si tampoco 
tuviese efecto, se celebrará el arriendo á la exclusiva 
por un año, cuyas subastas se veiifmaráu el día 29 
de Octubre y 7 y 15 d&l mes de Noviembre vinien
te; todo con arreglo al pliego de condiciones que 
•e halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

üncastillo 29 de Septiembre de 1906.—El Al
calde, Manuel Cortés.

S ÍS U C10 N 1$ P i 1 iVl a
J UZti A DE PiÍl:/lE0lA INSTA MCI A

Calatayud.
Cédula de citación.

Ei Sr. Juez de inatrueojón de este partido, en 
cumplimiento á una carta-orden de laSuperioridad, 
ha dictado providencia con esta fecha acordando 
se cite á Auiceta Sauz y Sauz, vecina de A arba, 
cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de Z .ragoza los 
días veinticinco y veintiséis de Octubre próximo, 
á las diez, al objeto de que asista al juicio oral de 
la causa seguida contra Francisco Estremera Par
dos, sobre homicidio; bajo apercibimiento que de 
no oompareoer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Calatayud veintisiete de Septiembre de mil no- 
▼eoientos seis.—El Escribano, Pascua! BurLlo,

Belchite.
D. Antonio Bsrgalí y Máig, Juez de primeraim. 

taneia de esta villa de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para P'igo de multa imptiyu 

al vecino de Herrera Esteban Mayoral Guihéo,».. 
bre pastoreo abusivo, se sacan á segunda y púbia 
subasta, cou el veinticinco por ciento de rebbjaea 
su tasación, los bienes siguientes:

l .° Un campo, en la partida de «ValdeTüb 
bio», término municipal de Herrera, de ü ü » h-cti- 
rea; linda ai Norte con Fernando G-uilléu Torralbi, 
al Sur con Juan Angel Mateo, al Este oonFibo 
Mainar Soriano y al Oeste con Gervasio Mara Beo 
nad: valorado en ciento sesenta pesetas.

2 .° Campo, en la partida del « Ans», se sesecti 
y seis áreas treinta y cuatro ceutiáreas; lindar 
Norte cou Pascual Serrano, al Saliente o íWÁU ' 
uio Laencina, a! Mediodía y Poniente con terree; 
común: valorado en trescientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día tres del próxim; 
mes de Noviembre, á las diez; se advierte que pira 
tomar parte en la subasta deberá depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado ó EstabieniniM- 
to destinado al efecto el diez por ciento de la tm- 
cióu hecha la rebaja; que no se admitirán postor 
que no cubran las dos terceras partes de iatasaiM1 
y que será de cuenta del rematante la provisión de 
títulos de las deslindadas finca*.

Dado en Belchite á veintiocho de Septiembre J 
mil novecientos seis.—Antonio Bargalí.—-Porm*;11, 
dado de S. 8.* Licenciado, Jorge García Alarw--

Sos. ,,
D. Diego Roca de Togures, Juez de ioitruooión • 

este partido; ■
Hago saber: Que en el expediente de ftPre®y 

que pende en este Juzgado para hacer ef^otiv^^, 
responsabilidades impuestas por el Sr. I’igtDí 
Jefe de montes de la provincia al veeinos de Lu 
Antonio Aragüé» Arbea, por corta de pi^o» eD^ 
monte Fayanás, se saca á la venta en públlOft 
basta la finca embargada á las resultas de dicb^ 
pediente que á continuación se expresa: •.

Una ca*a, sita en la villa de Luesia, calis 
Virgen, número diecinueve, que consta de ' 0 , 
sos, y linda por la derecha entrando cou caprall. 
por la izquierda con pajar de herederos de 
cisco Ga ván, y por espalda cou hortal de 
que H -rnández: tasada en ciento sesenta p .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiellü^ 
este Juzgado el día trece de Octubre proX b0 
las once de su mañana; advirtiéudose: 1. ** rii 
se admitirán postura* que no cubran las dos 
partes del avalúo: 2.° Que podrán hacerse 6 
de ceder el remate á un tercero. 3.° Qo0 Parac(?níig- 
parte en la subasta deberán los Imitadores 
nar previamente en la me*a del Juzgado, 11 
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
vo del valor de dicha finca que sirva de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán &' 
4.° Que no existen títulos de propiedad de 
ble que se subasta. ti^^

Dado en la vida de 8 -s á quince de “e^ügüíe"' 
de mil novecientos seis.—Diego Roca de 
—Ei Escribano, Antonio Sauz. ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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